
. Que,enel nun'reTa 3del adicuoB"de Regamentode aLeyN'30453 aprobadopore
I Decreto Supremo N'0072017-SA estab ece que e CoNAREIVE eabora y aprueba a

. I 'reoamentaconsobrelascondconesve modelo de convenios a suscriblrse entre las instiiuciones. il reqament¿consobrel¿scondconesye modelo de convenios a suscriblrse entre las instiiuciones

' l' un veisilarlas formadoras y as entdades presladoras de servicios de salud, públ cas o pr vadas que

i se .or'LL.,ya" e' sedes do, e"Le.
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N' 017-2()1g.COMITÉ DIRECTIVO DE CONAREME

[/]lraf orcs 17 dejulo de 2019

VISTO, e nlome Técnico de a Secretara Técnica del Comté Directivo de Conseio

Naconal de Residentado l/édico {CONAREI/E) de fecha 11 de julo deL 2019, e aborado por el

Secretario Técnico del Comité Direct vo de CONARE[4E, v sto y debat do por e Comité Directivo de

CONAREI,,4E en Sesión Ord naria de fecha 12 de lulo de 20l9,sobrelaratificacióndeconveniode
cooperación inter nsl tuc ona para el res dentado médico

CON§IDERANDO:

Que, a Ley N' 30453 Ley de Slstema Naciona de Res denlado l\rlédlco (SINAREf'4E) y su

rrrod fcalor a Ley N" 30757. en su numeral 4 de articu o 4' estabece, por las lnltltucrones

prestadoras de servic os de salud, La celebración de convenlos con la ent dad formadora y currp ir

requis tos para eldesarro lo de estud os de segunda especialzación en a Íroda idad de res dentado

médico

Que, el Consejo Nacional de Resldentado l/édlco en su Asamblea Genera ordinaria de

fecha 04 de agosto de 2017, a través del Acuerdo N'065 -CONARE[/ E-2017- ACN aprueba de egar

Que en Sesón Extraordfara de Comté Directvo de CONAREN/E, de fecha 0B de

noviembre del 2017 aprueba e Reg amento para a Suscripción de Conven os de Cooperacon

lfteinsttuc onal para e Res dentado [,1éd co as] taflrblén e documento n'rode o de conven os
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Que, de acuerdo con la SegLrnda Disposcón Fnal del Reglafirento para aSuscrpcónde
Coi'rvenlos de Cooperación lnternsttuclonal para el Residentado J\rlédico, se tiene efcargado a La

Secretarla Técnlca del Comité Directivo de CoNAREIVE los aspectos referdos a proceso de

ratfcacóndelosConveniosdeCooperación nternsllucionalparael Residentado 1,4éd co

En ese senudo, se han presentado a la Secretarla Técnica del Comté D rectivo dei

CONAREI4E eL Conven]o de Coopelacón lnterinsttucona ceebrado entre el Instiluto Naciona

[¡aterno Per nata] y la Facu tad de ['led c]na Humafa de a l.lniversidad de San Martin de Porres e

msmo, que ha sido revisado y evaluado cumplendo con os acances del Reg amento para a

suscr pc ón de Convenios de Residentado [4éd co os rn smos, que con arreglo a a reguLación ha

s do rat ficado Acuerdo N' 074-CON4 LTE D RECT VO CONAREI,,4E 2019, en Sesión Ord nar a de

Comlté Dlrectivo delCONAREI,4E de fecha 12 de ju lo de 2019

Que. con arreglo a o eslablecido en a Terceta D sposiciÓn Fnal del Reglamento para a

Suscrpcón de Convenlos de Cooperación nternsUtucional para el Residentado [,4éd co la

ratlicación de os convenos será aprobado porel Comlé Drectivo de CONARE[,4E. de aclerdo

con os aLcances de Acuerdo N" 066-CONAREIME-2017-ACN. adoptado en Asamb ea General del

CoNAREN/E de fecha 04 de agosto del 2017 Es asi. que a través del acuerdo adminlslratvo de

Comté Directvo del CONAREIVIE de fecha 12 de lirlo de 2019 se Uene ratficado elfconvenio

descrto en a presente reso uclón, sendo delegado a través del Acuerdo N" 075 CON/lllE

D RECT VO C0NAREi\4 E'2019, la suscripcióir de la presenle resolución a Secretario Técnco del

Comilé Direct vo

Por lanto, con arreg o a marco legal del Sisten'ra Naciona de Resldentado I\,4éd co,

corresponde y estando a lnforme que contiene a revis ón de convenio susclto, el acuerdo

inistEtivo del Comité Dlreciivo del CONAREI/E y normas acotadas; la emisión de la

correspondlente resoLución admlnistratva que oicialza a ralficación del Convenio de Cooperación

ln terinst tucionaL celebrado enlre el lnsttuto Nacional I\4aterno PerinataL y la Facutad de l\¡ediclna

'l Con a v sación del área de asesoría egal del Comité Dlrectivo del CONAREI,/IE

SE RESUELVEI

ARTicuLo PRI[¡ERo. OFICIALIZAR el Convenio de Cooperac]ón lnte¡nst tucional ce ebrado entre

el nst tuto Nacional Materno PeI natal y a Facultad de l\¡edic na Humana de a l.lniversidad de San

[4adin de Porres, que se encuentra ratificado por e] Comité Directivo de CONARE¡,4E, en su Sesión

ord narla de fecha 12 de lu io de 2019
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ARTÍCULO SEGUNDO.' ENCARGAR a a Secretar a Técn ca del Comilé Directivo de CONAREf!'lE,

el registro y numeración de Convenio de Cooperacón nlelnsttucona parae Res dentado l\4édico,

que seencuentra ratf cados pore Comilé Direclvo de CONAREN4E.

ARTICULO TERCERO.- APROBAR que la v gefcla de Conven o de Cooperación lntednstitucional

..i....i,- parae Residentado l\4édico, que se encuentra ratficado poreL Comité Directivo del CONAREI4E

esr ,,LJ € ) I de o -e role oe 20'o

- , .' . '. ARTICULO CUARTo.. PUBLICAR. o resue to en la Página Web inst tuc ona deL CoNARE¡,¡E

-- -.--. REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CUI\4PLASE
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Dr.

Secretario Técnico del Comité Directivo del Consejo NIédico
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